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TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINISIRATTVA

DEL FSI'ADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 1 1 6 | 2023

ACTORA:
.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y
Viatidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Moretosl
y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistr:ado de
la Primera Sala de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a quince de noviembre det dos mit
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú mero T J Al 1?S I 1 1 6 | 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a infracción número  de

1 Nombre correcto de ta autoridad demandada de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a

hoja 29 a 42 del proceso.
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fecha 15 de abril det 2023, elaborada por [a autoridad
demandada  , Agente adscrito a [a
Dirección de Tránsito MunicipaI de [a Secretaría de Seguridad
Púbtica, Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Morelos. Se declaró [a

nulidad lisa y [[ana de ese acto porque [a autoridad demandada
que la emitió no fundó su competencia para elaborarla. Se

ordena [a devolución de [a licencia, ptaca y tarjeta de circulación,
que fueron retenidas como garantía del pago de [a infracción
i m pug nada.

Antecedentes.

1.   ,
presentó demanda e[ 03 de mayo de 2023, se admitió et 12 de

mayo de 2023. Se concedió como medida cautelar que [a

autoridad demandada realizará a [a parte actora [a entrega
materiat de ta licencia de conducir, [a placa y tarjeta de

circulación, [a que surtiría sus efectos una vez que [a parte actora

exhibiera [a garantía por el importe de $2,405.50 (dos mil
cuatrocientos cinco pesos 50/100 M.N.).

Seña[ó como autoridades demandadas:

A) SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO

Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS.

b)    , EN SU

CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A

LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.2

Como acto impugnado:

L ,,LA BOLETA DE INFRACCION NUMERO  EXPEDIDA POR EL

AGENTE ot rnÁustro AGENTE ADscRITo A LA DtRlccto¡'t oe
rnÁ¡tsro MUNIctpAL DE JtIlrEPEc, MoRELos 

  coN uúurno DE :LAVE 0070,

ADSCRITO A LAS AIJTORIDADES DEMANDADAS." (SiC)

2

2lbidem
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Como pretensiones:

"1) QUE SE DECLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA ILEGAL

Wf nACCrc¡rt Ot f nnf'tstT? Y VtALtDAD NUUmO  EXPEDTDA

POR EL AGENTE DE TNAUSNO AGENTE ADSCRITO A LA

DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS

  CON NUMERO DE CLAVE OO7O,

ADSCRITO A LA AUTORIDAD DEMANDADA.

2) COMO CONSECUENCTA DE LA NULTDAD LISA Y LLANA DE LA

TLEGAL tNFRACctoN DE rnÁNsro y vtALtDAD Nú¡,4rno 
EXPEDIDA POR EL AGENTE PE TNNUSffO AGENTE ADSCRITO A LA

DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS

  CON NUMERO DE CLAVE OO7O,

ADSCRITO A LA AUTORIDAD DEMANDADA DE FECHA 15 DE ABRIL

oru nño euE TRANScURRE LA DEVoLuctoN DE LA pLAcA DEL

vtuicuto coN ¡rruulRo DE pLAcA   DEL ESTADO DE

MORELOS PROPIEDAD DE LA SUSCRITA, ASI COMO DE LATARJETA

DE CTRCULACTON MTSMA QUE NO TENGO DATOS DE

IDENTIFICACIOU DE LA MISMASIN EMBARGO ESTA CONCATENADA

CON LA PLACA DE CIRCULACION Y LA LICENCIA DE CANDUCIR A

NOMBRE DE LA SUSCRITA CON NUMERO DE LICENCIA  TIPO

CHOFER Y EXPEDIDA POR EL ESTADO DE GUERRERO, TODAS Y

CADA UNA COMO SE ADVIERTE DE LA BOLETA DE INFRACCION

FUERON RETENIDAS DE MANERA ILEGAL POR EL AGENTE

DEMANDADO." (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. Por acuerdo de fecha 07 de jutio de2023, se dejó sin efectos
la medida cautelar concedida.

4. La parte actora no desahogó [a vista dada con ta

contestación de demanda, ni amplió su demanda.

5. Por acuerdo de fecha 15 de agosto de 2023. se abrió [a

dilación probatoria. El 05 de septiembre de 2023 se proveyó en

relación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley de[ 06

de octubre de 2023, quedó elexpediente en estado de resotución.

Consideraciones J u ríd icas.

TRIBUNAL DÊ JUSTÏCI,A ADMINIS|RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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6. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fal.tar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos; '1,3 fracción lX, 4fracción lll, 1G, 1B inciso
B), fracción ll, inciso b), de [a Ley orgánica detTribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, BG, 89 y demás
relativos y aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

Precisión v existencia del acto imouqnado.

7. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[cual se evoca como
si a [a letra se insertara.

8. Su existencia se acredita con [a documentaI pública,

consistente en originat de [a infracción número 12686 de fecha

1 5 de abriI de 2023, consuttable a hoja 1 2 det proceso3, en [a que

consta que quien [a etaboró fue [a autoridad demandada 
, Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito

Municipat de [a Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y
Viatidad de Jiutepec, Moretos, en [a que señaló como actos y

hechos constitutivos de [a infracción "A lo persono que conduzca su

vehiculo outomotor en estodo de ebrio incompleto según Certificodo medíco

numero 4217 0.28 mglL" (sic); con fundamento en [o dispuesto por

etartícuto 63, fracción lll, del Reglamento de Tránsito y Movitidad

de Jiutepec, Morelos, siendo retenida [a licencia, placa y tarjeta
de circulación, como garantía det pago de [a infracción

impugnada.

Causa d ncr sobreseimiento.

I Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por et artículo 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en retación con el artícuto 491 det Código ProcesaI Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Moretos, de apticación supletoria a la Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos de[ artícuto 60 de ta Ley de ta materia.
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9. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

10. La autoridad demandada SECRETARíA DE SEGURIDAD

PÚBLIcA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, hizo valer [a causa de improcedencia que

estabtece e[ artículo 37, fracción XVl, en relación con e[ artículo
12, fracción ll, inciso a), de ta Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, argumenta que es una autoridad diversa ta

que emitió et acto, es fundada, como se explica.

11. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
estabtece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscat,

gu€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estatal, o Municipa[, sus organismos

auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particulares.

12. El artículo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscat, o a [a
que se le atribuya elsilencio administrativo, o en su caso, aquellas

que las sustituyan.

13. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, [o

emitió ta autoridad demandada   

IRIBUNAL DE JUSÍICIA ADMINISIRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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 AGENTE ADScRtro A LA DtREcclón¡ oe rnÁNstro
MUNrclpAL DE LA secnerRnÍn DE SEGURIDAD púBLtcR,

rnÁn¡srro y VIAL¡DAD DE JturEpEc, MoRELos4, como se

determinó en e[ párrafo 8. de [a presente sentencia.

14. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas tas

autoridades demandadas, porque para elto es necesario que esas

autoridades ta hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por

[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora det acto, a aquétla que suscribe [a

resotución o e[ acto impugnado.

15. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio

de nutidad, en retación a [a autoridad demandada SECRETARíA

DE SEGUR¡DAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, porque esa

autoridad no emitió o ejecutó e[ acto impugnado, ya que debe

entenderse como autoridad emisora del acto, a aquétta que

suscribe, ordena o ejecuta [a resotución o e[ acto de autoridad

im pugnado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI

que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉnu¡¡ros DE LA FRAcctóN tv DEL ARTícuLo 74DE LA LEY

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EX¡STENCIA RESPECTO DE OTRA U

orRAs, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA

PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran

e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que e[ acto rectamado sí existe, no resutta tógico nijurídico

sostener que éste, considerado como una determinación de [a

a Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda MIGUEL ÁruC¡l CUZUÁfrl tÓpfZ, Ettl SU

cnRÁcre R DE AGENTE or rRÁrus¡ro ADSCRtro n La otnrcclÓru or rRÁrrlslro Y vIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, I"lORELOS.
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autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det

quejoso, sóto exista respecto de algunas autoridades y no en

relación con otras, es decir, tal hipótesis se actualizaría sólo

cuando todas las autoridades señaladas como responsables

negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos

reclamados sí existen, respecto de alguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en el juicio de amparo, se actuatizará [a
causaI de improcedencia establecida en e[ a¡tícu[o 73,fracción
Xvlll, en relación con el numerat 11, ambos de [a Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni

ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles

como responsables en etjuicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

del mismo ordenamientos.

16. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os6, se

decreta el sobreseimiento en relac¡ón a [a autoridad precisada en

el párrafo 15. de esta sentenc¡a, a[ no tener e[ carácter de

autoridad ordenadora o ejecutora.

17. La autoridad demandada   
 EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO

A LA D¡RECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEt
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, no hizo vater

ninguna causa de improcedencia por [a cual se pueda sobreseer

eI juicio.

18. Este TribunaI de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de

More[os7, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer eljuicio, por [o que

debe procederse al estudio del acto impugnado.

s QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRTMER CtRCUtTO. Novena Época, Registro:177141,
lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su
Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.So.P. J/3, Página:1363.
6 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
7 Artícuto 37.-1...1
E[ TribunaI deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo

TR1BUNAL DE JUST1CIA ADMINiSIRATIVA

DEt ESTADO DE MORELOS
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Análisis de [a con

19. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuaI aquíse evoca

como si a [a letra se insertara.

Litis.

2A. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del
artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, [a litis deI presente juicio se constriñe a determinar [a

legalidad o ilegalidad de los actos impugnados.

21. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de [egalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

Çu€, a su vez, revelan [a adopción en el régimen jurídico nacional

det principio de [egalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.8

22. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a la
pafte actora. Esto adminicutado a lo dispuesto por elartícu[o 386

det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá ta carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sObre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legal.

I Época: Décima Época. Registro: 2005766. Instancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada'

Fuente: Gaceta det SemaÃario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tom9.]l _Materia(s):
Constitucionat. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239' "PRINCIPIO DE LEGALIDAD' CARACTERISTICAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD rRarÁruoose orincro ADMlNlSTRATlvo Y su RemclÓru coN EL DlvERSo DE

truteRo¡cctóru DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL JURlsDlccloNAL."
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TRIBUNAL DE JUS]1CIA ADMINISIRATIVA

DEt ESTADO DE MORELOS
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23. Las razones de impugnación que man¡festó la parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 03
a 10 de[ proceso.

24, Las cuales no se transcriben de forma literal, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de apticación complementaria a[
juicio de nutidad, no depende de la inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

25, Dado e[ análisis en conjunto de lo expresado por [a parte

actora en tas razones por las que se impugna e[ acto que

demanda, se procede aIexamen de aqueltas que traigan mayores
beneficiose.

26. La parte actora en la tercera razón de impugnación
manifiesta que [e causa agravio [a infracción que impugna,
porque de su lectura se llega a [a conclusión que [a autoridad
demandada no fundó su competencia, [o que dice [a deja en

estado de indefensión, por [o que violenta en su perjuicio el
artícuto 16, de [a Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

ô' Sirve de apoyo por anatogía, e[ criterio jurisprudencial con e[ rubro: CONCEPTOS DE VTOUC¡Óru EN AMPARO
DtREcro. EL EsruDro DE Los QUE DETERMTNEN su corucesrór,¡ DEBE ATENDER AL pRtNctpto DE MAyoR
BENEFlcto, puo¡Éruoose oMtnR EL DE AeuELLos euE AUNeUE RESULTEN FUNDADos, No MEJoREN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIERÊN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
Contradicción de tesis 37 /2003-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Salas de [a Suprema Corte de
Justicia de la Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. E[ TribunaI Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en
curso, aprobó, con e[ número 3/2005, [a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de
febrero de dos mit cinco. Registro No. 179367. Localización:. Novena Época. lnstancia: Pteno Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J. 3/2OO5. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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27. La autoridad demandada sostuvo [a legatidad de [a

infracción impugnada.

28. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada
como se explica.

29. E[ artículo 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nodie

puede ser molestado en su persono, familia, domicilio, popeles o posesiones,

sino en virtud de mondamiento escrito de la autoridad competente, que funde
y motive lo causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos

seguidos en forma de juicio en los que se establezca como reglo Ia orolidad,

bastoró con que quede constoncio de ellos en cualquier medio que dé certeza

de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este pórrafo..." (Énfasis

añadido).

30. De ese artícuto se obtiene como requisito esenc¡al y una

obtigación de [a autoridad fundar, en e[ acto de motestia, su

competenc¡a, ya que ta autoridad sólo puede hacer [o que [a ley

le permite, de ahí que [a vatidez del acto dependerá de que haya

sido reatizado por [a autoridad facultada legatmente para etlo

dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido

específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de

fundamentación establecido en e[ artícu[o 16 de [a Constitución

Federal, es necesario que ta autoridad precise exhaustivamente

Su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [ey, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en Su caso el apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que et ordenamiento

tegat no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad

de especificar con claridad, certeza y precisión tas facultades que

te corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[

gobernado tiene ta carga de averiguar en e[ cúmuto de normas

tegales que señate [a autoridad en e[ documento que contiene el

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

10
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legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente
aplicable a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

31. La autoridad demandada   ,

Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipat de [a

Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad de Jiutepec,

Morelos, no fundó su competencia en [a infracción que impugna
la parte actora; pues a[ analizar [a misma, se lee e[ fundamento:

32. Artículos 1 15, fracción ll, 117, fracción lX, párrafo ll, de [a
Constitución Genera[, que disponen:

"Artículo 17 5. Los estados adoptorónt poro su régimen interior,

la forma de gobíerno republicano, representotivo, democrótico,

laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de

su organización político y administrativa, el municipio libre,

conforme a las bases síguientes:

t. ..1

II. Los municipios estorón investidos de personalidad jurídica y
manejorón su patrimonio conforme o la ley. Los o¡runtomientos
tendrón facultades poro oprobar, de acuerdo con las leyes en

materia municipol que deberón expedir las legislaturos de los

Estodos, Ios bandos de policía y gobierno, los reglomentos,

círculares y disposiciones odministrativas de observoncio general

dentro de sus respectivos jurisdicciones, que orgonicen la
odministración público municipol, regulen Ios moterias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencio
y oseguren lo participoción ciudadono y vecinal. El objeto de los

Ieyes a que se refiere el pórrafo anterior seró establecer: 84 a)

Las bases generoles de la administración pública municipol y del
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de

ímpugnación y los órgonos pora dirimir las controversias entre
dicha administracion y los porticulores, con sujeción o los

principios de igualdod, publicidod, oudíencio y legalidad; b) Los

cosos en que se requiero el ocuerdo de los dos terceras portes de

los miembros de los ayuntamientos pora dictar resoluciones que

afecten el patrimonio inmobiliorio municipal o paro celebrar

actos o conveníos que comprometan al Municipio por un plozo

mayor ol periodo del Ayuntomiento; c) Las normas de aplicación
general para celebrar |os convenios o que se refieren tanto los

fracciones lll y lV de este artículo, como el segundo pórrofo de Ia

fraccion Vll del artículo 116 de esta Constitución; d) El
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proced¡m¡ento y cond¡c¡ones pora que el gobierno estatol osuma
una función o servicio municipol cuando, al no existir el convenio
correspondíente, Io legislatura estatal considere que el município
de que se trate esté imposibilitodo para ejercerlos o prestarlos;

en este caso, será necesario solicítud previa del oyuntamiento
respectivo, oprobado por cuando menos las dos terceras partes
de sus integrantes; y e) Los disposiciones oplicobles en aquellos
municipios que no cuenten con |os bondos o reglamentos
correspondientes. Los legislaturas estatales emítirón los normas
que estoblezcon los procedimientos mediante los cuales se

resolverón los conflictos que se presenten entre los municipios y
el gobierno del estado, o entre oquéllos, con motivo de los actos

derivados de los incisos c) y d) anteriores;

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún coso:

t...1
lX. Gravar lo producción, el acopio o la venta del tabaco en roma,

en forma distinto o con cuotas moyores de los que el Congreso

de lo Unión autorice.

El Congreso de la Unión y las Legisloturos de los entidades

federotivos dictaran, desde luego, leyes encominadas a combatir

el alcoholismo."

33. Artícuto 1 14-bis, fracción Vlll, de [a Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos, que establece:

"ARTíCIJLO *114-bis.- Los Ayuntamientos tendrón a su corgo

las funcíones y servicios públícos siguientes:

t...1
Vttt.- Seguridad Público, en |os términos del Artículo 21 de lo

Constitucion Política de los Estodos Unídos Mexiconos, de lo

presente Constitución y de las leyes que de ambas emonen; así

como la polícía preventiva municipol y de trónsito, y el Cuerpo

de Bomberos.

Lo policía preventiva municipol estará al mando del Presidente

Municipol, en los términos de la normatividad correspondiente.

Aquella ocatoró las órdenes que el Gobernador le transmito en

aquellos cosos que éste iuzgue como de fuerzo moyor o

olteroción grove del orden público;

L..1."

34. Artícutos 1,2,3,6, fracción V, 1 4,26,28,45,46,47, B'1, 86,

87, BB, 95 y 100, det Reglamento de Tránsito y Viatidad de

Jiutepec, Morelos, que establecen:

12
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"Artículo 1.- EI presente Reglomento, es de orden público y de

interés social, y tiene por objeto establecer las normos y
requisitos relotivos al trónsito de vehículos y a lo seguridod víal

de los y los menores, personos en edad ovonzodo, personos con

alguna discapacidod y peatones en general, en los vías públícos

del municipio de Jiutepec, Morelos.

Artículo 2.- Corresponde aI Ayuntamiento, por conducto de las

outoridodes en materio de trónsito, violidad y seguridad pública

municipol; lo aplicación de este Reglamento y demós

di s posicio nes leg a les o p lí ca bles.

Artículo 3.- Los servicios que presten las autoridades en materio

de trónsito, violidod y segurídod pública municipol, osí como los

documentos que expida, y las infracciones impuestas o las y los

Ciudadanos, cousarán derechos y/o los aprovechamientos del

tipo corriente establecidos en la Ley de Ingresos vigente pora el

municipio de Jíutepec, Morelos.

Artículo 6.- Son autoridodes de Trónsito y Vialidod Municipales:

t...1
V.- Agentes adscritos a lo Dirección de Trónsito Municípol, y

t...1

Artículo 14,- Las y los conductores, dentro de lo establecido en

este capítulo, deberán cumplir los siguientes disposiciones:

a) Para conducir vehículos automotores en las vías públicos del

municipio, se requiere tener y llevor consigo Licencio o Permiso

vigente, expedido por Ia autoridad competente, los cuales

deberan ser en sus formas originales y que se closificon en:

L- De motociclista, para conducir motocicleta, motonetas, bici
motos, cuatrimotos y tríciclos outomotores;

II.- De automovilisto, para conducir todo close de automóviles y
camionetas clasificados como ligeros, y
lll.- De chofer, poro operor ademós de |os vehículos mencionados

en Io fracción que antecede, los closificodos como pesodos y del

servicio público;

b) Queda prohibido ol propietario de un vehículo, permitir lo

conducción del mismo a un tercero, que corezco de permiso o

Iicencia;

c) Se prohíbe a los y |as menores de dieciocho oños, conducír

automóviles o motocicletas sin el permiso que otorgue Io

outoridad correspondiente; en este cosot Io infracción se
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impondró o quienes ejerzon la potria potestod, procedíendo pora
tal efecto la detención de la unidod;

d) Los y los extranjeros podrón conducir vehículos automotores
en las víos públicas del municipio, siempre y cuondo porten
consigo la licencia vigente expedida por la autoridod competente
de su país o por alguna otra outoridod Federol o Estotal;
e) Quedo prohibido conducir un vehículo con licencio vencido,

ilegible, cancelodo o suspendido;

f) El conductor, en caso de hocerse ocreedor o uno infracción ol
presente Reglomento deberó entregar lo licencio o ploco vigente
del vehículo pora garantizor el pago y cumplimiento de lo
misma; salvo que por lo gravedad de lo infrocción deba ser

retenido el vehículo;

g) Los conductores de vehículos destinados ol servicio público

locol concesionodo de transporte de pasojeros, corgq o

particular, deberón tener licencio de chofer expedido por la
autoridad competente del estado de Morelos;

Los conductores de vehículos con placos del servicio público

federal, deberón contor con licencia expedida por las autoridodes

federoles competentes, y deberán ser proporcionadas o las

outoridodes de trónsito que así lo requieran;

h) Las personos con discapacidod que cuenten con licencio

vigente, podrón conducir vehículos, con los aporotos o prótesis

adecuados, de tol monero que lo puedon manejor sin peligro

poro sí mismo y pora terceros;

i) Quedo prohibido alterar los documentos o que hoce referencio

el presente copítulo, y
j) Se soncionará la omisión por el propietario de cuolesquiera de

los ovisos previstos en el presente Reglamento.

Artículo 26.- Los y los conductores deberón:

l. Circular con permiso o licencia vigente de acuerdo al tipo de

veh ícu lo o uto m oto r y/o m otoci cleta ;
It. Portar lo tarjeto circulación originol y vigente del vehículo

a utomotor o motocicleto ;
IIt. Portar el cinturón de seguridad tanto el conductor como el

copiloto y pasajeros;

IV. Obedecer |os señolamientos de trónsito y las indicaciones de

los ogentes o personol de opoyo viol;

V. El propietorio no deberó deior conducir el outomotor por

personas que no tengon el permiso o licencio correspondiente;

Vt. Circular en el sentido que indique lo violidod;

Vtt. Respetar los límites de velocidad estoblecÌdos en los

señalamientos de trónsito; a falta de señalamientos específicos,

los límites de velocidad se estableceran de ocuerdo a lo siguiente:

14
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a) En vías primorias la velocidad será de 60 kilómetros por hora
b) En víos secundorias la velocídad seró de 40 kilómetros por
hora c) En zonos escolares, peatonales, de hospitoles, de asilos,

de albergues y caso hogar la velocidod móxima seró de 20
kilómetros por hora d) En zonos de trónsito calmado la velocidad

seró de 30 kilómetros por hora e) En vías peotonoles, en los

cuales se permita circular , lo velocidad móximo seró de 10

kilómetros por hora;

WII. Circulorón siempre por su derecha, trotóndose de

autotransporte del servício público de pasajeros con itinerario
fijo y de corga;

IX. En los cruceros controlados por |os ogentes de tránsito y
violidad, Ias índicaciones de éstos prevalecerón sobre los de los

semóforos y señales de tránsito;
X. Solamente viajarón en los vehículos, el número de personas

outorizado en lo torjeto de circulacíón, quedo prohibido corgor
objetos no autorizados en lo tarjeta de circuloción;

Xl. Las puertas de los vehículos, permonecerón cerrodos cuondo

éstos se encuentren en movimiento; se obstendrón de

transportar personos en lo parte exterior de la corrocería, osí

como se abstendrán de llevar pasajeros en solpicaderas,

defensas, estribos, puertos o fuero de Io cobina en general;

XII. Se prohíbe obstruir Ia circuloción, invadir Io zona de poso

peatonal, osí como, de entorpecer o cruzar los columnos
militares, marchos escolares, desfiles cívicos, manifestociones,

cortejos fúnebres y otros eventos similores;

Xlll. Se prohíbe abastecer de combustible a los vehículos de

tronsporte públíco con pasaje a bordo;

XIV. Se prohíbe o los conductores transportor o menores de 12

años en los asíentos delanteros;

W. Serán remitidos al Juez Cívico y/o calificador los

conductores o pasajeros de vehículos que insulten, denigren,
golpeen al personol que desempeñen laboras de agilización de

trónsito, y aplicoción de las sonciones estoblecidos en este

Reglamento de Trónsito; proferir vejaciones medionte utilizoción
de señoles vìsuales oudibles o de cualquier otro occesorio

adherido ol vehículo; golpear o reolizar maniobras con el

vehículo con objeto de intimídar o moltrate físicomente a otro
usuario de la vío; y utilizar Ia bocina (claxon) poro un fin
diferente al evitar un hecho de transito, especialmente en

condiciones de congestión vehicular, así como pravocor ruido
excesivo con el motor;
WL Las y los conductores, deberón abstenerse de conducir
vehículos cuando:
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o) Se encuentren con aliento etílico o bojo el influjo de alcohol o
cuolquier norcótico u otros sustancias tóxicos, que disminuyan

su aptitud poro manejor, oun cuando su uso, esté outorizodo por
prescripción médica;

b) Podezcon algún trostorno orgónico o mentol, que los

imposibilíte temporal o permanentemente, y
c) Asílo hoyo determinado la outoridad judicíal o administrativa
XVII. Se prohíbe efectuor moniobros o depositor en la vío público,

materiales de construcción u objetos que impidan o dificulten Io
circuloción de vehículos y peotones, salvo cuando la autoridod

competente lo haya outorizodo por escrito; en todo caso, se

deberó advertir la existencio del obstóculo con banderas duronte

el dío e íluminación duronte lo noche;

XVlll. La Circulación, se hará precisamente en el sentido o
dirección señalada y sobre los óreas expresomente morcadas;en

ningún coso sobre las zonos de peatones, los isletas, comellones,

banquetas o en sus morcos de oproximoción yo estén pintodos o

reolzadas;

XtX. Los vehículos en circuloción irón o uno distancia mínima de
'10 metros del que vaya adelante; cuando haya lluvia, níeblo o el

camino tengo grovo suelta Io distoncia seró el doble; y la
velocidod de circulación, se limitoró o la mitod de lo marcodo

sobre lo vío; por el controrio, en díos congestionados por el

trófico en las que no se transite o mós de 20 kilómetros por horo,

lo distancia podró reducirse o Io mitod, asímismo, no podrón en

este caso interceder en el espocio de seguridad entre vehículo y
vehículo;

)(X. Los vehículos que tronsiten en una vía de dos o más carriles

en un mismo sentido, sólo podrón rebosar a otro vehículo si lo

moniobro se iníciara o uno distoncio de 100 metros antes de uno

interseccion o cruce de camino;

XXt. Los conductores que pretendan incorporarse a una vío

preferenciol, lo harón con precaución y cederón el paso a los

vehículos que circulen por Ia mismo;

xXtt. Los conductores que deseen solir de una vía principal,

deberón posor con anticipoción al corril correspondiente paro

efectuor lo solida;

Xxtlt. Los conductores de vehículos, no deberón tronsitar sobre

las rayas tongitudinales marcodas en lo superficie de rodamiento

que delimiten los carriles de circulación; cuando rebasen a otro

vehículo o hagon cambio de corril tendrán que hacer la señol

respectivo con la debida anticipación;

XX|V. Los conductores, deberan abstenerse de llevar entre sus

brozos personos, animales u obieto olguno de distroccíón, y no

permitirán que otro persono en diferente lugar al del conductor,
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controle la dirección, obstruya o distroígo lo conducción del
vehículo; eI cual deberó conducirse sujetando con ambas monos

el volante o control de Ia dirección;

)(X1/. Los conductores, deberón abstenerse hocer uso de aporotos
de radíocomunicación portátil, celulores, o redactor o mandor
mensojes de texto, audífonos, u otros dispositivos que

representen un distroctor poro lo conducción segura delvehículo;
con respecto a los aparatos de GPS o localizoción, se deberó

estacionar el vehículo u orillorse en un lugor seguro y donde no
se obstruya Io vialidad pora poder consultarlos;
XXVI. Los conductores, no deberón arrojar ní permitir que sus

pasojeros arrojen bosuro o desperdicios en lo vía público, de esta

infracción serán responsables los conductores de los vehículos;

XXVll. Los ocupantes de los osientos delanteros y traseros,

deberón utílizar el cinturón de seguridod, tratóndose de

automóviles y camionetas de uso portícular, osí como los

vehículos destinodos al tronsporte de corgo y pasajeros que

transiten en las vías públicas del municipio;
XXVIll. Pora maniobror un vehículo en reversa, el conductor
deberá extremor las precauciones necesarios, encender las luces

intermitentes y de reverso, no obstruir el trónsito, no exceder un

tromo de 20 metros, ni hocerlo en los intersecciones, curvos y
víos rópidas;

XXX. En los víos públicas tienen preferencio de poso, cuondo

circulen con Io sirena o torreto luminoso encendida Ios

ambuloncias, patrullas, vehículos de Bomberos y convoyes

militares, los cuales procurarán circular por el carril de mayor
velocidad y podrón en coso necesorio, dejar de atender las

normos de circulación que se establecen en este Reglamento,

tomondo las precauciones debidos;

XXX. Los conductores de otros vehículos que círculen en el carril
inmediato al lado, deberón disminuir Io velocidad paro permitir
los maniobras que despejen el comino del vehículo de

emergencia, procurando si es posible alinearse a la derecha;

XXXI. Los conductores, no deberón seguir o los vehículos de

emergencío ni detenerse o estacionorse o una distancio que

pueda significor riesgo o entorpecimiento de lo octividod de los

operodores de dichos vehículos; Los logotipos y occesorios de

emergencia de los vehículos mencionodos, no deberón ser usados

en cuolquier otra clase de vehículos;

XXXll. En las vías que Io outoridod vial señale como de

circulación restringído, los vehículos de servicio de carga sólo
podrán circular y efectuar moniobros de corgo y descorga

exclusívomente de las 23:00 horas a los 05:00 horos del dío

síguiente;
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XXX\ll. Durante las maniobros de cargo y descorga, no se deberó

impedir lo circuloción de peotones y vehículos; reducíendo al
mínimo las molestias. En todo caso se usaró el equipo adecuado;

XXXV. Los autoridades violes, podrón modificor el horario, así
como restringir y sujetar o horarios y rutas determinodas lo

circuloción y maniobras de los vehículos de corga;

XXXV. En los cruceros de dos o mas vías, donde no existan

semóforos, ni agentes viales, ni otro tipo de señalomientos, los

conductores observaron la disposición siguiente;

XXXVI. Seró obligatorio el olto totol en todos |os cruceros, osí

como en las Colonias, con el fin aplicor el programa lxl
iniciondo el cruce oquel vehículo que proceda del lado derecho;

XXXVll. Cuando los semáforos permitan el desplazamiento de

vehículos en un crucero, pero en ese momento no hoya espacio

libre en lo cuadra siguiente, poro que los vehículos ovancen,

quedo prohibido continuar Io morcha cuando ol hacerlo se

obstruya la circuloción en la interseccion. Esta regla se aplicoró

también cuando el crucero corezca de señalamiento por

semóforo;

XXXVtt. Son Avenidas y Colles restrictivos para el trónsito de

vehículos pesodos, las que los outoridades de tránsíto y violídad

determinen mediante ocuerdo y previo señalamiento;

XXXIX. Los conductores de vehículos equipados con bandas de

orugo metólico, ruedos o llontas metólicas u otros meconismos

que puedon dañar la superficie de rodamiento, no podrón

circular con dichos vehículos sobre víos públicas pavimentodas.

La contravención o esto disposicion obligoró al infractor ol pago

de los daños cousados y de la multo correspondiente;

XL. Los conductores de vehículos automotores de cuatro o mós

ruedos, deberón respetor el derecho que tienen los motociclístas

y ciclistos paro usor el carril de circulación;

XLt. Los vehículos de tracción humano o onimal, sólo podran

circular en las zonas señolados por lo autoridod de tránsito y

viotidad del municipio, por su extremo derecho y con las

p reco u ci o nes necesa ri o s;

XLIt. En las glorietas donde la circulación no esté controlada por

semaforos o ogentes, los conductores que entren a la misma,

deberón ceder el paso a los vehículos que ya circulan en ella;

XLttl. Para dor vuelto en uno esquína, se deberó dismínuír la

velocidod y hocer Io señal respectivo con anticípación (10

metros) y cuando la circulocíón sea de un solo sentido, tomaró el

extremo correspondiente al lado a donde se diriio;

XL\V. Cuondo se trate de una vío de doble sentido, pora dor

vuelto se deberá tomor el lodo correspondiente al sentido en que

circule;
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XLV. En |os cruceros o zonos marcodas pora el poso de peotones,

donde no haya semóforo ni agente de trónsito que regule la
circulación, los conductores deberón ceder el paso a |os peotones;

XLVI. Cuando en vías de doble sentida de circuloción, el

conductor del vehículo pretenda dar vuelto o Io izquierda, estaró

obligado a ceder el paso o los vehículos que circulen de frente;
XLV\l. Cuando el conductor tengo que cruzor lo ocera poro entrar
o salir de una cochera o estacionomiento, debera ceder el paso a
peotones y vehículos;

XLVlll. En los cruceros de un solo sentido, en donde existon

semóforos, cuando indiquen luz roja, bajo la estrícto
responsabilidod del conductor y si no circulo ningún vehículo, se

podrá viror hacia Ia derecho con extremo precoución;

XLIX. Los conductores, podrán dor vuelto en "U" para colocarse

en sentido opuesto ol que circulen, salvo en los lugares

prohibidos expresamente, con señolamientos verticales y con

señalamientos horizontales (líneo continua doble y/o sencilLo)

sobre el pavimento;

L. Cuondo el conductor de un vehículo quiera detener su marcho,

Io haró sobre el corril de lo derecho, efectuando las señales

debidos y con la precoución necesorio poro evitor obstrucciones

o lo corriente de trónsito y facilitar, en su coso, el oscenso y
descenso de pasojeros;

Ll. Estó prohibido ingerir bebidos embriagantes en el interior de

los vehículos, yo seo en circulacîón o estacionodos en Ia vía

pública;

LIl. Cuondo el conductor de un vehículo encuentre un transporte
escolar detenido en la vío pública, poro permitir el ascenso,

descenso de escolores, deberó extremar sus precouciones;

LIII. Las dimensiones de |os vehículos que tronsiten, tendrón un

móximo de: o) '12 metros de longitud, salvo los articulados que

podran tener hosta 19; b) 2.60 metros de ancho, incluyendo la
corga del vehículo, y c) 4 metros de altura, incluida lo carga del

vehículo;

LIV. Cuando otgún vehículo excedo de las dimensiones antes

señolodas y requiero circulor, deberá solicitor outorizoción por
escrito de la outoridad competente, lo cuol Ie indicoró |os

requisitos que debe cubrir y las vías por las cuales puede circulor,

osí como los horarios en |os que deberón hocer sus moniobras;
LV. Queda prohibido conducir vehículos de cargo, cuyo corgo

sobresolga de Ia porte delantera o de los costados y sin llevor
banderolas en el día o reflejantes o lómparo roja en la noche, que

permita su visibilidod, que pueda derromorse, estorbe,

constituyo peligro o sin cubrir; osí como tronsportar moterioles
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inflamables o explosivos sin autorizoción por la autoridad
competente y/o sin precaución;

LVl. Se prohíbe participor de cualquier monera, orgonizor o

inducir a otros a realizor competencias vehiculores de velocidad

en vías públicas;

LVll. Los vehículos del servicio público con itinerorio fijo,
prestarán el servício exclusivomente dentro de Ia ruta
outorízado, no deberón permitir el ascenso de un pasajero en

notorio estado de ebriedad, o bajo el influjo de enervantes o
psicotrópicos;

LVlll. Queda prohibido realizar moniobras de ascenso y descenso

de pasajeros, en lugores no permitidos paro ello, y/o estando el

vehículo en movimiento;

LlX. Se prohíbe traslodar codóveres sin el permiso respectivo;

LX. Quedo prohibido conducir vehículos de cargo, que derrame

en la vía publica materiales para construcción; paro lo cual

deberó sujetar la carga que pueda esparcirse con elviento o salir
por el movimiento del vehículo, que puede cousar daños o

lesiones a terceros; aunondo o que es obligoción del conductor

sujetor la carga al vehículo con cobles, Ionos; lo cual debe cubrír

completomente el contenido de lo caja, dicha lono deberá cubrír

los costados y la porte trasera 20 centímetros hacio lo parte

inferior, como mínimo, de Io caja, para evitar que el material
voyo dispersóndose o lo largo de Io ruto de traslodo y demós

accesorios;

LXt. Queda prohibido que |os escapes de los vehículos estén

dirigidos hacia el osfalto, concreto o suelo, osimismo los

vehículos automotores en circuloción que emitan goses

contominadores que generen visible contaminación y/o rebosen

Ios límites móximos permisíbles de emision a lo otmósfero serzn

soncionados por los ogentes de trónsito, y
LXtl. Cuando las y |os conductores tronsiten en zonos escolores

deberán:

o) Disminuir su velocidad y extremor precauciones, respetando

la señalizoción vial y dispositivos para el control del trónsito

correspondientes que indican lo velocidad móxima permitida y

cruce de peatones;

b) Porar y ceder el paso a los escolores, y
c) Obedecer las indicaciones de los agentes o de los promotores

voluntarios.

El en coso de incumplimiento de lo anteríor, se oplicaró Io

sanción correspondiente de acuerdo ol presente Reglamento.
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Artículo 28.- Los conductores de los motocicletos deberón

observar los siguientes disposiciones y restricciones:

I.- Para poder circular en motocicleta, el conductor deberó portar
Iicencio o permiso correspondiente vigente, un cosco de

proteccíón y anteojos protectores; e instalodo en Ia parte trasera
de Io motocicleto, una placo de motriculación;
ll.- En la motocicleta sólo podrón viajor odemás del conductor,

las personos que ocupen osientos especíalmente acondícionados

para ello y sin exceder eI número autorizado en lo tarjeto de

circulación;

lll.- Todas las personas que viojen en motocicleto o bicicleta,

deberón usor cosco y onteojos protectores;

lV.- Los conductores de motocicletos y bicicletos deberón

obstenerse de:

o) Sujetorse o cualquier otro vehículo que transite por Io vío

públíco; de esto infracción serón responsables ambos

conductores;

b) Tronsitor en forma poralela o rebasar sin cumplir los normos
prevístas en este Reglamento pora la circulacíón de otros
vehículos;

c) Llevor cualquier típo de corgo que dificulte su visibilidod,

equilibrio, odecuada operacion o que constituyo un peligro paro

sí o poro otros usuorios en Io vío pública;

V.- Dar vuelto sin hacer indícaciones de monero anticipada, y
Vl.- Transitar sobre |as aceras y óreas destinadas ol uso exclusivo

de peotones.

Artículo 45.- Las señoles de trónsito pueden ser:

l. PREVENTIVAS: Tienen por objeto advertir Io existencía y
naturaleza de un peligro o el cambio de situación en Io vía

pública, ante ellas los conductores deberón asumir los

precoucíones necesarias. Estos señales tendrón un fondo de color

amarillo con corocteres negros; ll. RESTRICTIVAS: Tienen por
objeto indicor determinadas limitociones o prohibiciones que

regulen el trónsito; e INFORMATIVAS, que o su vez podrón ser:

a).- De destino o de identificación; sírven de guía pora localizor o

identificar colles, correteros y nombres de poblaciones. Tendrón

un fondo de color blanco o verde, con corocteres negros o
b Io n cos res p ectiva m e nte;

b).- De servicio; indican lo ubicación o proximidod de servicios

como: hospitales, bomberos, cuerpos de policía, oficinas
públicas, estacionamiento, teléfonos, restourantes, tolleres

mecónicos, así como lugares de interés público y otros, tendrón
fondo azul con corocteres bloncos, y
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c).- De señalamiento de obras: tendrón fondos naronjos con

caracteres bloncos

Artículo 46.- Otras señoles de trónsito podrón ser:

l.- Marcas en el pavimento:

a).- Rayos longitudinoles: delimitan los carriles de circulación y
guíon o los conductores dentro de los mismos;

b).- Royo longitudinol continua sencillo: indica lo prohibición de

cruzor, rebasor o cambiar de carríl;

c).- Royo longitudinal discontínua sencilla: indica que se puede

combiar ya sea poro rebasor o cruzor;

d).- Rayos longitudinoles dobles, uno continua y otra
discontinuo: indican que no deben ser rebasada la líneo continuo
si estó del lado del vehículo en coso controrio puede ser rebasada

o cruzoda solo duronte el tiempo que dure lo maníobro;
e).- Royas tronsversoles: indicon el límite de parada de los

vehículos y delimiton Ia zono de cruce de peatones. No deben ser

rebasodos mientras subsista el motivo de la detención del

vehículo; en cuolquier coso, los cruces de peatones indicados por

estas royas, deberón posorse con precoución;

f).- Rayas oblicuas o diagonales: odvierten Io proximídod de un

obstáculo y los conductores deberán extremar sus precauciones,

v
g).- Royas poro estacionamientos: delimiton los espocíos donde

es permitido el estacionamiento;

ll.- Morcas en guorniciones: Ias pintados de rojo indican la
p rohi bició n d e estacio na mi ento:

lll.- Letras y símbolos;

o).- Corriles direccionoles en intersecciones: indicon ol conductor

el corril que debe tomor al aproximorse a una intersección, según

la dirección que pretenda seguir. Cuando un conductor tome ese

carril, estó obligodo a continuar en Io dirección indicada;

lV.- Marcas en obstóculos:

o).- Indicadores de peligro: Señalon o los conductores lo

presencia de obstóculos y son tableros con franias oblícuas de

color blanco o amarillo y negro olternados. Las franias pueden

estor pintados directamente sobre el obstóculo, y
b).- Fantosmos o indicodores de alumbrodo: Son postes cortos

de color blanco con franja negra perimetrol en Io porte inferior y

de material reflejante en Ia parte superior, que delimitan la orílla

de los acotomientos.

Artícuto 47.- Así mismo y poro los efectos de este Reglamento

son:
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l.- lsletos: los superficies ubicodas en los intersecciones de las

víos de circulación o en sus inmediacíones, delimitados por
guarniciones, gropas, rayas u otros materioles que sirvan pora
canolizar el trónsito o como protección a los peatones. Los

vehículos no deben ínvadir las isletas ni sus morcas de

oproximación;

IL- Vibradores: son acanolomientos de lo superficie de

rodamiento, tronsversoles ol eje de lo vío, que tiene la
porticularidad de establecerse en conjunto;
lll.- Vado: es un ocanalomiento mós profundo y oncho que tos

vibradores tronsversal al eje de la vío;

IV.- Topes: los bordes que se colocan sobre la superfície de

rod a m i ento tra n sve rso l;

V.- Guíos: son topes colocados en ambos lodos de un vado a todo
lo largo del mismo, pora delimitar su anchuro. Antes de cruzar
deberón observarse los escalas de profundidod preventiva fijadas

en ello;
Ante estos advertencios los conductores deberón dísminuir lo
velocidad y extremar sus precauciones, no se podrón colocar
vibradores, vados y topes si no es con la previa autorización del

Ayuntomiento.

Attículo 81.- Se regularón por este Capítulo, Ias conductos de

quienes intervengon en hechos de trónsito, sin perjuicio de lo
aplicación de las sanciones admínistrativas, civiles o penales o

que se hagan ocreedores.

Es obligación de los conductores y/o propietorios de vehíc:ulos,

contor con uno póliza de seguro de responsobilidod civil vigente
y pagada con una compoñía autorizodo por lo Comisión
Nacional de Seguros y Fianzos; que ompore, cuando menos, los

daños que se lleguen a ocasionar o terceros en su persona y en

sus bienes con motivo de un occidente de trónsito.

Artículo 86.- Los Autoridades de Trónsito y Vialidad, deberón
prevenir por todos los medios disponibles los hechos de trónsito
y evitar que se cousen o íncrementen los daños a propiedades y
o lo integridad físico de las personos. En especial cuidarón de Io

seguridad de |os peatones y que éstos cumplan las obligaciones

establecidas en este Reglomento; para este efecto, las

outoridodes de trónsito actuarón de la siguiente manero:
l.- Cuando uno o vorios conductores estén en víos de cameter
una infracción, los ogentes cortésmente, les indicarón que se

abstengon de hocerlo, y
ll.- Ante la comísíón de una infraccíón o éste Reglamento, los

agentes harón de manera eficoz pero otento, que la persono que
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haya cometido Ia falta cumplo con lo obligación que según el

coso le señale este Reglamento; al mismo tiempo el agente

soncionoro o dícho persona y le explicará las faltas cometidas a

este ordenomiento.

Artículo 87.- Las sanciones que se impongan a los infroctores de

este Reglamento son:

I.- Amonestoción; es la reconvención pública o privodo que Io
autoridod hoce por escrito y verbal ol infractor y de la que se

co n se rva a nteced e ntes;

IL- Multo, que se fijoró con bose o lo Ley de lngresos Vigente en

el Municipio de Jiutepec, Morelos.

lll.- Dor aviso a lo Secretorío de Movilidod y Tronsporte pora que

proceda a la suspensión o retiro de licencias o permisos;

lV.- Arresto inconmutoble hosta de 36 horas, y
V.- Retiro de la círculación y remísión del vehículo al depósito

vehicular.

Cuando el infractor sea jornolero, obrero o trabojador cuyo

ingreso asciendo o un salario mínimo, lo multo que se impongo,

no podrá exceder del importe de su jornal de solario de un día, en

el caso de trobajadores no asolariados la multa no excederó del

equivalente a un día de su íngreso, situocíón que deberó ser

acreditodo legolmente ante Ia Autoridad competente.

Artículo 88.- El octa de infrocción, cuando no haya ameritado el

retiro del vehículo, suplíró el documento recogido al infroctor
duronte el término de veinte díos habiles contodos o partir de la

fecho en que hubiera sido formulado.

Aftículo 99.- Si con motivo del retiro de la circuloción de un

vehículo, este sufriera daños o robos, el prestador del servicio de

grúas, tendró lo obligoción de reporar los daños o pagor el costo

de ellos a elección del porticular.

Artículo 700.- De lo tobla de sanciones pecuniorías (multas de

tronsito). Los violaciones e infracciones en relacíón al
Reglomento de Trónsito; se liquidaron conforme o la Ley de

lngresos para el ejercicio fiscal correspondiente. Lo anterior sin
perjuicio de oquellas obligaciones o prohibiciones que se

encuentren contenidos en el resto del presente Reglamento.

lnfracciones:

INFRACCI N CUL PARTADO
r

NC/S

A) PLACAS:
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B) CALCOMANiA DE VERtFtCAC\ON VtUtCtJLAR:

c) LrcENctA o PERMTSO DE CONDUCTR

A) LUCES:

7.- Uso indebído de
olacas de

6.- Circular con placas
5.- Circular con placos
4.- Sustituirlos por
3.- Impedir su
2.- Colococión
1.- Falto de plocas.

17

17
17
17
77
17
17

B

B

B

B

B

B

B

V

ilt
IV
ilt
II

I

2.- No tenerlo.

'1.- No odherirla.
INFRACCION

22
22

ARTICULO APARTADO FRACCION

o)
a)

tNctso

5.- Por terminación de
vigencia.

4.- Cancelado o

3.- ilegible.

2.- Permitir el propíetario Ia

conducción de su vehículo a
oersona que carezca de
oermiso o licencia.

1.- Folta de licencia o
oermiso para conducir.

INFRACCION

14

74

14

14

14

ARTICULO APARTADO

ilt
ilt
ilt

FRACCION

e)

e)

e)

b)

o)

INCISO

4.- Falta de lómparas de

freno o en mol estado de

funcionomiento.

3.- Folto de lómporas
direccionales.

2.- Falta de lómporas
oosteriores o delo nteras.

1.- Falta de faros
o ri nci pa les dela nteros.

INFRACCION

33

33
33

33

ARTICULO APARTADO

V

IV
ilt
il

I

FRACCION

d)
c)

b)
a)

INCISO
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9.- Circular con las luces a

fanoles apagados durante
la noche.

8.- Carecer de reflejantes |os

lutobuses, comiones,
,emolques, semirremolques,
moqui naria de construccíón
y moquinario agrícola.

7.- Corecer de lómporos
Cemarcadoras, de
i d entifi cació n los a uto buses,
:amiones, remolques,
semirremolques y camión
tractor.

6.- Llevor fonales alineados
en la parte posterior del
vehíatlo

5.- Usor sin outorizoción las
lómparas y torretas
exclusivos de vehículos
policiocos o de emergencia.

34

36

36

36

36

VI

ilt

I

V

IV
I

XI

XIII

c)

d)

d)

o)

a)

B) CARECER O ENCONTRARSE EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO

LOS SIGUIENTES DISPOSITIVOS DE LOS VEH1CIJLOS:

C) OBSTRUCCION DE LAVISIBILIDAD:

10.- Llanta de refacción
9.- Equipo de emergencia.

g.- lJna o los dos defensos.

7.- Antellontas de vehículos

Ce carga

6.- Limpiodores de
5.- Espejos Retrovisores.
4.- Silenciodor,
3.- Velocímetro.
2.- Cinturones de seguridad,

'1.- Bocino.

INFRACCION

37
37
37

37
37
37
37
37
37
37

ARTICULO APARTADO

VIII
x
IX

VII
VI

V
IV
ilt
I
il

FRACCION INCISO

1.- Colocar en |os cristoles del

vehículo rótulos, Ieyendos,

corteles u objetos que lo
cbstruyon.

INFRACCION

3B

ARTICULO APARTADO FRACCION INCISO
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2.- Píntar los cristales
obscurecerlos de monero q

la disminuyan. 4
38 o)

12.- Maniobros en reverso
sin precaución, poniendo en
r¡esgo el trófico vehicular o Ia
i nfroestructura mu nic¡pol o
to integridad física de las
oersonos o sus bienes.

'11.- Causar doños en Io vío
oúblico, semóforos y señoles.

10.- Conducir sobre isletos,
camellones y zonos
nrohìhìdn<

9.- No circular por el carril
derecho.

8.- Arrojor bosura a

desperdicíos en la vía pública.

7.- Circulor con persono a

bulto entre los brazos; ost

como utilizar audífonos,
teléfonos celulares, equipo de

radiocomunicación y

cualquier otro objeto que les

ocupe los manos y le dificulte
o distraiga al conductor al
monejar.

6.- Circulor en sentida
contrario.

5.- Circulor
longitudinoles
de
¡nrrílo<

sobre royos
delimitontes

4.- Conducir un vehículo con
oruga metálica sobre las
calles osfoltodas.

3.- Contaminor por expedir o

emitir Humo o ruido excesivo.

2.- Llevar en el vehículo o

mós del número de pasajeros

autorizados en lo tarjeta de
cirrulnri¡in

1.- Obstruirla.
INFRACCION

26

48

26

26

26

26

26

26

26

27

26

26
ARTICULO APARTADA

XXIII

XXVIII

XVIII

VIII

XXVI

XV

VI

xilt

KXXIX

III

X

XII
FRACCION tNdsa
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Por cousar peligro
al entror o

lo luz en ómbar

5,- Por invadir la zona

4.- No montener lo diston
seguridad entre

- Troslador codáveres sin
iso respectivo.

22. Transportor materiales
ínflamables o explosivos sin
a utorízoción o precaucion.

21.- No llevor bonderolas en

el dío o reflejontes o lómpora
roja en Io noche, cuando la

corgo sobresolga.

20.- Conducir vehículo de

corga cuondo esta estorbe,
constituya peligro o sin cubrir,

19.- Conducir motocicletos sin
casco o anteojos protectores a

llevor pasajeros sin cosco.

18.- Conducir motocicletos a

bicicletos sujeto o otra
vehículo, en formo parolelo,
con corgo que dificulte su

manejo, o sobre los oceros.

17.- Llevar pasajeros en

solpicoderos, defensas,
estribos, puertas o fuera de lo
rnhinn on nonornl

16.- Dar vuelto en "U" en
luoor no nermifirlo

15.- Circular vehículos de

corga en zono comerciol,
fuera de hororio.

14.- No ceder el poso.

13.- No indicor el combio de

26

54

26

26

26

26

26

26

28

2B

26

26

26

26

xvlll

ll

xil

XX

LIX

LV

LV

XVII

ilt
I

IV

XI

YUX

XXXI

YXX

YXIX

YXIII

YXI

XX

KX

a)

c)
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39.- Circulor con
abiertos

puertos

38.- Por conduc¡r en estodo de

ebriedad o bajo los efectos de

cuolquier droga,
estu pef ocientes psicotrópicos
u otras sustonc¡os tóxicos:

39.- Por conducír en estado de

ebriedod incompleta

38.- Por conducir con ol¡ento
alcohólico.

37.- Por conduc¡r sin el equ¡pa
necesorio, en el coso de

personos con incapacidodes
físicos poro hacerlc

^-^^l ^^^+^

36.- Por no utilizar los
ci ntu rones de seq u rido d :

35.- Darse a Io fuga después

de haber provocodo un
orrîrlpnfe:

34.- Darse o lo fuga después

de haberle índicado hacet
alto un agente de trónsito:

33.- No ceder el poso o

vehícu los con o referencia:

32.- No dar preferencia de

oaso al peatón:

31.- Por entorpecer columnas
militares, morchas escolares,

Cesfíles cívicos,

manifestaciones, cortejos
fúnebres y otros eventos
cìmîlnroc,

30.- Por corgor y descorgor
fuera del horario o del óreo
zutorizada:

29.- Cargar objetos no
zutorizados en la tarjeta de

:irculoción:

26

26

63
60

63

63

14

26

91

B2

91

26

40

26

26

26

26

XI

xvt

ilt

II

XXVII

XXIX

xil

XXXII

X

XI

o)

h)
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50.- Aun cuondo cuente con
los permisos
carrespondientes, la corga no

voyo debídomente sujeta al
vehículo con cobles y lonas.

49,- Aun cuando cuente con

los permisos

correspondientes, lo corgo se

derrome o esporzo por Ia víd

48.- Cuando la corgct

sobresolga de Ia porte
delantero o de los costodos y

no hayo obtenido el permisc
municipal de lo Secretaría de

Seguridod Público, Trónsito,
Protección Civil y Rescate

47.- Cuondo corezco det

oermiso expedido por la

Díreccion General det

Transporte del estodo de

46.- Cargor combustible
llevando posajeros o bordo.

45.- Circular sin encender los

luces interiores del vehículc
cuondo obscurezca.

44.- For permitir el ascenso c

descenso de posajeros

estondo el vehículo en
mnttìmianfn

43.- Realizar moníobros de

ascenso o descenso de

oasajeros en el segundo c

tercer corril, contados de
rlororhn n íznttiorrln

42.- Realizor moniobros d¿
qscenso y descenso de

oasojeros en lugores
orohibidos poro ello.

41.- Por permitir que los

usuorios viojen en los
escalones o cuolquier porte
exterior del vehículo

40.- En el servicio colectívo
con itinerorio fijo, pot
permitir el oscenso de un
posojero en notorio estodo de

ebriedod, o bajo el influjo de
enervo ntes o psi cotró picos.

26

26

26

14

26

34

26

26

26

26

26

LX

LX

LV

xilt

LVIII

LVIII

LVIII

XI

LVII

s)
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H).- ESTACTONAMTENTO.
TRIBUNAL DE JUfiCiA ADMIN]ÍIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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1 1.- Efectuor reporociones
en Ia vío públíco que no
sean de emergencia:

10.- En doble fila:

9.- Sobre algún puente:

8.- Sobre la bonqueta:

7.- En

velocidod
corril de alto

6.- Frente o uno entrada de
vohírt tln'

5.- En zona de ascenso y
descenso de pasajeros de

vehículos del seruício
núhlírn'

4.- Por no respetor |os

tímites de estacionomiento
en una intersección:

3,- No señalar o advertir de

obstóculos o vehículos
estacionados en lo vía de

rodomiento:

2.- En formo incorrecta

1.- En lugar prohibído:

INFRACCION

71

70

67

70

70

70

67

67

72

52

67

ARTICULO APARTADO

vil

VI

vil

II
I

VI

V

IV
III

il
I

XIV
xilt
XI
XI
X
x

VIil
VII

VI

V

IV
ilt
II
I

FRACCION INCISO
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r) vELoctDAD.

J).- REBASAR:

'14.- Por simulor
descom postu ros meconicas
o abondono de vehículos en
Ia vía pública.

13.- Por utilizar cojones de

estacio no miento exclusivos
0oro personos con
copacidades díferentes
tanto en Io vía públíca
como en estocionamientos
de tiendas comerciales, sín
que cuenten con lo ploca
respectiva.

71

67

67

xlil

xil

3.- Circular o tan baja
velocidad que obstruya el

trófico o que represente un
peligro para el trónsito:

2.- No disminuirla en

cruceros, zonos escolores,

lugares de espectóculos y

ante señolamientos de

trónsito:

'1.- Monejor con exceso:

INFRACCION

26

26

26
ARTICULO APARTADO

vil

vil

VII

FRACCION INCISO

4.- Por el acotomiento:

3.- A otro vehículo que

circule o velocidad maximo
norrnitidn'

2.- En zono de peatones:

'1.- A otro vehículo en zono
orohibido con señol:

INFRACCION

26

26

26

26

ARTICULO APARTADO

XX

XX

XX

XX

FRACCION tNCtso

32



AæI TIA EXPEDTENTE Í JA/ 1?S / 1 16/2023

5.- Por lo derecha en los
casos no oermitidos:

26 XX

K).- RUTDO:

L).- ALTO Y SEMÁFOROS EN L\JZ ROJA:

MI- DOCU MENTOS DEL VEH tCU LO

TRIBUNAT DF JUSÍICIA ADMIN]'IRA'NVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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3.- Usar equ¡po de radio o
zstereofonío o volumen
owrocìttrr,

2.- Producirlos con el
escope:

'1.- Usor Io bocina cerco de

hospitales, sonotor¡os,
centros de salud, escuelos,

en lugares prohibidos o

înnecesoríamente:

INFRACCION

27

27

27

ARTICULO APARTADO

il

I

I

FRACCION INCISO

3.- No respetor el
señalamiento en letreros

2.- No ocatorlo cuondo lo
îndique un agente o
semóforo:

1.- No hacerlo ol cruzar o

?ntrar a vías con preferencio
de ooso:

INFRACCION

25

27

27

ARTICULO APARTADO

VI

V

FRACCION tNCtso

4.- Omisión por el propíetorio
de cualesquiera de |os avisos
orev¡stos en el reglomento de
trónsito:

3.- Con torjeto de circulación
no vigente:

2.- Sin tarjeto de circulación:

'1.- Alterarlos:

INFRACCION

74

22

22

14

ARTICULO APARTADO FRACCION

j)

b)

b)

¡)

INCISO
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5.- Circular en el municipio y

verse ínvolucrados en hechos
de trónsito sin contar con la
Pólizo del Seguro de

responsabilidad civil vigente y
oagado.

81
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35. DeI análisis de las disposiciones legates citadas en [a

infracción, no se desprende [a fundamentación específica de la
competencia de [a autoridad demandada Agente adscrito a [a
Dirección de Tránsito Municipal de [a Secetaría de Seguridad
Púbtica, Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Morelos, en e[ acta de

infracción de tránsito precisó que fundó su competencia para

elaborarta en e[ artículo 6, fracción V, del citado Reglamento:

"ArtícuIo 6.- Son autoridodes de Trónsito y Vialídad Municipales:

t...1
V.- Agentes adscritos a la Dirección de Tránsito Municipal,

L..1."

36. Artículo que no resutta suficiente para fundar [a

competencia de [a autoridad demandada porque no señala [a
facultad o atribución para etaborar [a infracción impugnada, toda
vez que ese artículo precisa que [a autoridad demandada es una

autoridad de tránsito y vialidad en e[ Municipio de Jiutepec,

Moretos, por [o que para fundar debidamente su competencia

debió citar en [a infracción impugnada e[ artículo o artículos que

[e otorgan [a facultad para elaborarta.

37. Por [o que se determina que [a autoridad demandada en [a

infracción impugnada, no fundó su competencia para elaborarla.

38. At no haber fundado debidamente su competencia ta

autoridad demandada, en e[ llenado de [a infracción, resulta

ilega[, pues es necesario que las autoridades que emitan

34

UMERACION DE MOTO
CHASIS 5/N

UTORIZACION DE
PENDENCIA

CAMBIA
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cuatqu¡er acto administrativo deben señatar con exactitud y
precisión ta norma legaI que las facutta para emitir eI acto, en eI

contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particutar frente aI acto que afecta
o lesiona eI interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resutta
necesario que para estimar satisfecha [a garantía de [a debida

fundamentación por [o que hace a [a competencia de La autoridad
demandada para emitir e[ acto de molestia impugnado, es

necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen las

disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades
a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas

incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y deta[[e, e[

apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no ser así, se considera itegal e[ acto

impugnado, porque para considerarse [ega[ un acto
administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe

señalar de manera clara y precisa e[ precepto legal que l'e otorga
facultades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,

se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a los actos de las

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudenciat:

AUTORIDADES ADM¡NISTRATIVAS. ESTAN OBLIGADAS A
crTAR LAS DtSpOStCtONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. E[ artículo 16 de [a Constitución Federal,
prescribe que los actos de motestia, para ser [egales, deben
provenir de autoridad competente y cumplir con las

formatidades esenciales que [e den eficacia jurídica, lo que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté legitimado para e[to, expresándose en el. acto mismo de

molestia, e[ dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

la autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
competencia I respectivol o.

10 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRTMER CtRCU|TO. Amparo en revisión
334/91. Miguel Ramírez Garibay. 18 de abrit de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Catderón.
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Albarrán y coags. I 2 de
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Atonso Fernández
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39. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ¡1, det

numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señaLa: "Artículo 4. Serón cousos de nutídad de los actos

impugnados: ... Il. Omisión de los requísitos formoles exigidos por las leyes,

siempre que ofecte la defenso del portículor y trascienda al sentido de lo
resolución impugnoda, inclusive lo ousencia de fundomentoción o motivación,

en su ceso; ...", se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA de [a
infracción número 12686 de fecha 15 de abril de 2023,
elaborada por [a autoridad demandada 

Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito MunicipaI de

la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Viatidad de

Jiutepec, Morelos.

Pretensiones.

40. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[

pár:rafo 1.1) de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del

párrafo 39. de esta sentencia.

41. La segunda pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.2) de esta sentencia, es procedente a[ haberse

declarado [a nulidad lisa y [[ana de [a infracción impugnada, por

lo que tas cosas deberán volver a[ estado en que Se encontraban

antes de emitirse e[ acto impugnado y restituirse en e[ goce de

los derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto,

en términos de [o dispuesto por e[ artícuto 89, segundo párrafo,

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os11.

Consecuenc¡a s de [a sentenc¡a.

Barajas. Amparo en revisión Zg4/gB. Mauricio Fernando Ruiz Gonzátez. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.
ponénte: Rubén pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/98.

Leonardo Atonso Álvarez y coag. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez.

Secretario: Francisco Atonso Fãrnández Barajas. Amparo en revisión 2424/98. Etvia Sitvia Gordoa Cota. 12 de

agosto de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Atonso Fernández

eãra¡as. Véase: Apéndice aI Semanario Judiciat de ta Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 111,

tes¡J los, de rubro: "coMpETENCtA. SU FUNDA¡¡eNrnclÓru ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORIDAD.,'..No. Registro: 1g1,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:

Tribunates Cotegiados àe Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Julio de

2000. Tesis: l.4o.A. )/16. Página: 513

11Artículo gg.- t...1
De ser e[ caso deberán declarar ta nutidad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades

responsabtes quedarán obliqadas a otorqar o restituir at actor en e[ qoce de [os derechos que [e hubieren sido

¡ndebidamente afectados o desconocidos, en los términos que estabtezca [a sentencia'

I]
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42. Nutidad lisa y []ana del acto impugnado

43, La autoridad demandada   
, EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, deberá devolver a

la parte actora:

A) La licencia, placa y tarjeta de circulación, que

fueron retenidas como garantía det pago de [a infracción
impugnada.

44. Que se deberán entregar oportunamente.

45. Cumplimiento que deberá hacer la autoridad demandada

en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del
mismo plazo su cumplimiento a la Primera Sala de este Tribunat,

apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 90 y 91 de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

46. A dicho cump[imiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resolución.

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINISTRATVA

DTL EÍTADO DF MORELOS
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llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que

continuación se transcribe:
a

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESAR¡OS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en e[ juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en e[
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.12

12 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57 /2OO7, Página: 144.
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Parte dispositiva.

47. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en retación a [a
autoridad demandada SECRETAnín oe SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS.

48. La parte actora demostró ta ilegatidad del acto impugnado,
por. [o que se dectara [a nulidad lisa y tlana.

49. Se condena a [a autoridad demandada precisada en el

párrafo 43. de esta sentencia, y aun a tas que no tengan ese

carácter que por sus funciones deban participar en e[

cumptimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 45.

a 46. de esta sentencia.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sa[a de

lnstrucción; MARIO CÓtqfZ LOPEZ, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de la Primera Sala

de lnstrucción13 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a

Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sala Especiatizada en

Responsabitidades Administrativas; Magistrado JOAQUÍN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de [a Quinta Sa[a

Especializada en Responsabi[idades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, SCCTCIATiA GCNCTAI dC ACUCTdOS,

quien autoriza y da fe.

Tesis de jurisprudencia 57 /2007 . Aprobada por [a Primera Sata de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de

abril de dos mil siete.
13 En término de tos artícutos 70, de ta Ley Orgánica det Tribunat de Justicia det Estado de Moretos; 97, segundo

párrafo, del Reglamento lnterior de[ Tribunalde Justicia Administrativa det Estado de Morelos y aIacuerdo número

Þln/Z.S/ZOZl,aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos milveintidós
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MAG NTE

GU¡ YO CRUZ
TITULAR DE LA S A SALA DE INSTRUCCI ótrl

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

d
MARI M

SECRETARIO HABILITADO EN FU MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA ccroN.

DR. EN L ESTRADA CUEVAS
TrruLAR DE LA TERcERA sALA DE tNSTRucc¡ów

UINTANAR
TITULAR DE LA C ARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAGIST

LEZ CEREZO

QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE INISTRATIVAS

SE ERDOS

ABEL cnprsrRÁr.r

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
la presente de firmas, corresponde a [a resolución del expediente númercj
at juicio administrativo, promovido por   

RETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO
misma que fue aprobada en pteno del quince de noviembre del dos milveintitrés.
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